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JUNTA DE EXTREMADURA 

 
 

TABLA DE VIGENCIAS  
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO, POR EL QUE SE MODIFICA EL DECRETO 1/2018, DE 10 

DE ENERO, QUE REGULA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO EN LA MODALIDAD NO 

PRESENCIAL, MEDIANTE LA FÓRMULA DEL TELETRABAJO, EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA. 

 

 

 

Examinado el marco jurídico aplicable, la aprobación del presente decreto supone la 

modificación del Decreto 1/2018, de 10 de enero (DOE número 250, de 30 de diciembre), por el 

que se regula la prestación del servicio en la modalidad no presencial, a través de la fórmula del 

teletrabajo en la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

En Mérida, a fecha de firma electrónica. 

LA DIRECTORA GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

http://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf

F
irm

ad
o 

po
r:

 M
ª 

de
l C

ar
m

en
 V

ic
en

te
 R

iv
er

o;
 C

S
V

: P
F

JE
16

19
32

12
60

34
6;

 1
6/

4/
20

21
 8

:5
8


